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VISTO:

La presentación efectuada a fs. 1, por el Director de la Posta Sanitaria del Campo
Escuela, Dr. Juan Pascual LALLANA, por el cual solicita autorizar y Declarar de Interes
Institucional la realización del Curso de Reanimación Cardiopulmonar en el ámbito de
la Facultad de Ciencias Agropecuarias el día 7 de noviembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta la importancia de la prevención en temas relacionados a la
Salud.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Autorizar y declarar de Interés Institucional la realización del Curso
de Reanimación Cardiopulmonar el día 7 de noviembre del corriente año, en el
ámbito de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, en el marco del Programa: Deporte,
Salud y Sociedad de la Secretaria de Extensión de la UNC. Dicha actividad está dirigida
a todo el personal de la Facultad, docente, nodocente y alumnos y contara con la
colaboración de la Secretaria de Extensión, el Centro de Estudiantes de la FCA y el
Director de la posta Sanitaria del Campo Escuela.

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y Sueldos y
déjese constancia en el legajo personal y a la Secretaria General, Extensión y Asuntos
Académicos. Cumplido comuníquese a los interesados. Cumplido, Archívese.
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